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LSJ Uytfi y las i l i s p o i í c i o n f s generales «li'l Gol i i t rno 
ton obligatorias p a r a ca>in caftit.il lie p i ' ov i i i> i.i ttfsdi' 
que SR publican t i r i c i a l m c i i le «"H r i l a , V c u a t r o 
dia* il^spifs para UM .•lemas |>ii-lili)s d'* la mí .s ina p r u -
viucia . ( L e y de 3 de Nuvict/iOrc de 

h a » Ifj'fSi ord'-n**' y í n u n r i f i s rjiif mandan pu— 
hlicar vn loi l í o l f t i r i fa o f K i a s t í h a n d*- remit ir o l 
G'-IV p o l í t i r i » ivífM cli% <>, |i(ir cuyo Cftinliicto sr p u y a 
r á n á lo* t-dilore-i de los nn-ncionado* p - r i ó d i r o s . Su 
iMc.'plt'ia de esla d i s p o s i c i ó n á los S'-fiort* C a p i t a n í a 
g'-neralca. ( O r d e n e s de 6 de A b r i l y 3 dt Agosto dg 

BOISTIIV OFICIAL DI 1E0\ . 

ASITICULO DE OFICIO. 

i Gobierno de Provincia. 

' Dirección de Corrccclóii.=Niíin. 1G8. 

E l Exmo. S r . Ministro de la Gobernac ión del 
Reino con fecha 30 de ^ b r i l ú l t imo me dice de R e a l 
orden lo que se cita. 

wp.e-cydeii de S. M . remito á V . S. para los efec
tos correspondientes, la adjunta Gaceta oficial que 
contiene el pliego de ..condiciones bajo las cuales se 
saca á púb l i ca subasta el acopio de hilazas para el 
.surii.dp:de.\f>s.presidios ¡del Reino ; á.fin de que dis
ponga V . S. sé le dé toda la publicidad posible dis
poniendo su, . inserción en,tres n ú m e r o s consecutivos 
.'del; Bol^tiri oficial de' esa provinc . iá ." 

L o que he dispuesto, insertar en el B o l e t í n .oficial 
para su publicidad, con espresion del pliego de con
diciones gue se cita, á fin 'de que ¡os que gusten mos
trarse licitcdores , presenten sus proposiciones en 

. pliego cerrado según se previene , el dia 24 del cor
riente á las once de su mañana en el local de este 
Gobierno de provincia en cuyo dia y hora, t endrá lu
gar la adjuilicacion de la subasta. L a s muestras de 
hilaza á que se refiere la condición 4 . ° , se hallan de 
manifiesto en este Gobierno de provincia. L e ó n 4 de 
M a y o de 1851 — A g u s t í n Gómez Inguango. 

I * l ¡ c { | p de coiulicioi ics ¡ i p r o b i t d n s por S. M . , 
' ÍKIJU las cuales se saca á { lú l í l i cu subasta el 

acopio «le l i i lazas para los telares de los pre
sidios del reino. 

i . ' 'El contratista estará obligado á entregar en 
l ó s presiüio.s mas inmediatos á los puntos en que se 
produce el g é n e r o , veinte mil libras de hilazas, pre-
cisamenic del reino, é iguales ó equivalentes á las 
muestras que se pondrán de manifiesto en la Direc
c i ó n de contabiliJad de este Ministeiio y eu los G o 
biernos de provincia donde se celebre el remate, sien
do de su cuenta los gastos que origine la c o n d u c c i ó n 
y d e m á s que centran h:vsia su re>-¡bo en lo» almace-
ues de los citados presidio». 

2. *. Se admit i rán proposiciones parciales para el 
surtido de la expresada materia desde la cantidad de 
doscientas libras castellanas hasta el total de las 
veinte mil. 

3. a Las entregas se harán en trama y urdimbre 
por partes iguales. 

4. * Las hilazas que entregue el contratista en los 
presidios no podrán declararse de recibo sin que 
proceda un detenido reconocimiento practicado por 
perito que nombrará el Comandante del respectiva 
presidio; y solo en el caso de ser iguales ó equiva
lentes S las muestras aprobadas, se exped irá al con
tratista por la m a y o r í a del establecimiento, con el 
V." B." del Comandante , la correspondiente certifi
c a c i ó n que acredite aquel extremo , cesando desde 
entonces su responsabilidad : de no haber conformi
dad, el contratista nombrará otro perito, y en caso 
de discordia, el Gobernador procederá á la designa
c i ó n de un tercero que declare si son ó no de reci
bo, con arreglo á las condiciones estipuladas, 

5. * Los gastos que origine el reconocimiento, en 
caso de discordia, ¡os satisfará el establecimiento, si 
son declaradas las hilazas de recibo; y el contratis
ta , si en efecto resultan de mala calidad. 

ó." La subasta se verif icará s i m u l t á n e a m e n t e en 
IVladiid , Sevilla , Valencia , Barcelona , Zaragoza, la 
C o r u ñ a , Oviedo, Lugo, Orense, L e ó n y Cas te l lón de 
la Plana el dia 24 de M a y o p r ó x i m o : tn Madrid a 
las dos de la tarde en la sala destinada al efecto en 
el Ministerio de la G o b e r n a c i ó n , ante el Director de 
c o r r e c c i ó n públ i ca , asistido del de la contabilidad 
especial del mismo, y del Oficial de la Secretar ía 
del Despacho que. tiene á su cargo el negociado de 
presidios, quien d e s e m p e ñ a r á las funciones de secre
tario; y en las provincias citadas á la hora que de
signe el Gobernador y ante él , a c o m p a ñ a d o de los 
d e m á s individuos que constituyen la Junta e c o n ó m i 
ca del presidio en los puntos en que la hubiere. 

7.* Para presentarse como licitador en la subas-
la por la cantidad total de las veinte mil libras ha 
de hacerse p r é v i a m e n t e un d e p ó s i t o de doce mil 
reales eu m e t á l i c o , ó treinta y seis mil en papel de 
la deuda consolidada del 3 por ciento , á saber : en 
Madrid en la Pagaduría de este Ministerio, y eo las 
provincias ya citadas en las depos i tar ías de los G o 
biernos, re t i rándo lo los interesados terminado <iue 
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sea el acio dol remate, ñ e x c e p c i ó n Jel que corres-
ptuula al mejor po.siur, que s.e l e t c n ü i á h.¡sia que el 
t é m a l e se;» aprobado poi S. M . , pudieiido reduciise 
el d e p ó s i t o en justa proporc ión cun el tipo estable
cido par.i el remate de las veinte mil libras de hila
zas con respeuo á las proposiciones que se hagan 
por menor catuidad , st-guo lu expresado eo la con-
«lición 2 . i 

¡!.a Las propo>i«'iooes se harán en pli-gos cerra-' 
dos, y »e e r m e j í a i á n el (:i<t re fuladn, para él /ema
il. : para exterideilas se o b s e i v a i í i la f ó n n u l a siguiente: 

"N'l<: confoimo en hicev la entuga de vtjile tiiil 
Jibias castellanas de hilaza (ó las que fueien con ar-
%\o a la conduion 2.' ) , bajo las condii iones expre-- ' 
sidas en el pliego apiobado por S. M . á los precios 
de ; y para.asegurar esta propos ic ión presento . 
en el pliego que expresa la firma y •domkiKo lá cer-
t i f í cac ioo de haber hecho el depós i to , est ipt i ládo de 
doce mil reales en m e t á l i c o , ó tieinta y .seis mil en 
papeUde -la deuda consolidada del .3 por tco ( ó la 
«•aulidad proporcionada á la patlida de hilazas que 
exprese la proposición.». 

V;'.* La lectura de las referidas pVopósiciones se 
fe a 1 á p ti b 1 i c » m e ti t é ,L.' r t s e i v ¡1n d o' el"' n o; til tí re de" los 
proponeiites ; y ¿i tío 56""hVllase'n redactad.bs' ¡¿o' lós 
t é r m i n o s que, .exprés.; la c o n d i c i ó n anterior j'y 'rió'se 
"á corrí paña se erí ííi forma indicada'' lar cert i f icac ión 
_del de.pÓMto,. serán declaradas nulas y fcortio1 no 
' H é c h a í pá'rs él acto'del ré.maít'e." ' ' 

"IO.'* A las'pfoposiciones acoriipañará en distinto 
'pliego cerrado, y con el mismo lema que el dé lá pro-
posii iot), 'c.Í; o crin la fií nía y'domicilio del propob'en-
te, iri'ciuyeddo én él la certificacioi) del depós i to y ün 
paquete t a m b i é n ' c e r r a d o y con igual lema que con
tenga las mucstas d e ' l a s ' h i l í z á s q'ue ha dé' di.ásiais-

.tráf.rel. CBCvrUV\t.9',''d.<!bVd2n>c'tVie''cÍ'áMfi<-ad_as. 
' i í . * T Él r e m a t é .'sé ' adjudj'car'á ál ''licitüdor 'cuy'a 

prbpcsictoa resulte s'ér ia~ mas ventajosa para los in-
t e v s ' é s de. la hidmiiiistracion ;" pero ñ hubiese dos ó 
mas pr.oppsJcÍ9.'ncsi'eh.i¿wment.¿" iguales, se abrirá ".'li
c i tac ión por e l . t é r m i n o de media' hora entre los in-
leresados en ella i ' iu icainenté , y la . adjndicác ión se 
declarará en favor dél mejor postor, corífrqritandb en 
el acto las muestras que hubiere presentado con las 
expuestis ál públ ico para asegurarse de que son ente
ramente igú í i l e s 'ó equivalentes: los demás Hciuidofes 
retirarán sus depós i to s , los pliegos cerrados que'cou-
teogan sus nbmbies'y d ó t n i c i l i o y los paquetes dé 
muestras. . . . . • . 

,12.'. En el correo inmedi.ito al de la subasta' re-
mi l irán los Gobe.i nadoi es de las provincias citadas 

.en la condii ioir 6.a A la Direcc ión de c o r r e c c i ó n de 
este ¡yi iuistei io, los txpedie.ntes de.dicha subasta y lus 
paquetes de muestras que hubiesen 'presentado los 
IMiadoreV, con el d i c t á m e n de'lri Júnla e c o n ó m i c a , 
á fin de.q.tie por.la .referida O i r é c t i o n se proporga A 
S. ¡VI. lo que corresponda. 

13. * La subasta no tendrá efecto hasta que sea 
aprobada por S. M . , quedando entretanto en garan
tía del contrato el d e p ó s i t o consignado por la perso
na á quien se hubkra adjudicado el rema le; pero es 
la podrá retirar d i c h o ' d e p ó s i t o , si pufiere ;'il.it.jr el 
cobro del importe de Us primeras íiii/.'zas que entre
gue en cantidad de dos mil ¡ibr.rs hasta que ha va 
completado las veinte n'iil ó tn cantiJad proporciu-
«al dl.suiliJo de hilazas que se co'tiipiotnete á faci
litar. .._ . . . 

14. a L a entrega de hilazas eri les prcs.iJi;s, 

si la subasta fuere general , se hará en dos plazos; 
la primera en el mes inmediato al de la Real apro
bac ión de la subasta, y la .secunda en los dos si
guientes, y no se abonarán las que txtedan de Ir» 
itanlidnd coulratada ; pero en las subastas de dos
cientas libras-hasta cuatro m i l , la entrega se hará 
eo un solo pl.r/.o .y t é r m i n o de un mes, cor.iado des
de el dia de la nprobaiiun del remate. , 

15 a El p-'go de las hi'.-.» ts entregadas se verifi
cará por las «lepoMt'aría's de los G'ubierno's de las 
provincias donde se hagan los depós i t . s de las hila-
•zasyprév'u la cerliticacion del Mayor con el V." B." 
del Comandante , en que conste la buena y cabal 
entrega. 

IÓ.* E l contratista no tendrá derecho á recla
mar, resarcimiento alguno por daños y perjuicios, 
como no, le l endrán ; tanipóco . : ningnny licitador una 
vez presentados los-.pliegos..cernidos^;ptara retirarlos 
ni para alterar ó modificar la proposic ión á t í tu lo 

, de errar, equ iv .ocac ion .ú . otra, causa seiT>ejan.te;jui..el 
concepto de que el contratista perderá la suma de
positada si.oo.cuniple con la o b l i g a c i ó n , consignada 
en aquejlai '*' •"* " ' • " " "-^'• 

17.a Será de-cuenta del ;«contrat is ta el importe 
de la escritura , papel sellado , y de^ps copias para 
las ü i r o c c i ó n e s de'coneccion'>y dé'cóft taBi l idad es
pecial. 

iVI;ad{id..3o de Abril, de .1,851 . ^ E l L)¡r,ec.i$F, C á r -
los dé E s p i n ó l a . 

Parte oficial de la Gitceta del dtá 19 di A b r i l 
de 1851; • 

M I N I S T E R I O D É G R A C I A Y J U S T i G I A . 

Circular'. !1 ' •' 

Por el ¿rt. 1.*', de'\\i'[\kf"Aér[ i9í'd'e'"'!War¿o'',de 
1848 , en 'qiie'sé áut'órjzó ál Gobierno, para plantear 
él C ó d i g o 'penal, sé .dispuso qii's aqitel''preseni'á.sé.'!á 
las C ó n e s dentro de tres años¡ las íefdrii iás ó' méjóras 
que debieran hacerse én él mismni C ó d i g o , b c ó m p a -
üando las observaciones,qiie ánual'i'n'en't'e, por lo riie-
nbs , deberian dirigir lé los Tiibün'ales . Por el art. 
de la misma ley se autór izó á í - G o B i e r n b para 'hi'ce'r 
las reformas que fuesen urgentes en dicho C ó d i g o , 
dando cuenta á las Cortés ! Los 'f.ibunale's y alguna* 
Autoridades expusieron al Gobierno Ib'que'creyerorj 
conveniente respecto al C ó d i g o , manifestando las 
teformas que eri su sentir reclantaba aqi ie l ' cot í 'ur
gencia; y consultados estos y otros'datos que él G o 
bierno reunió , -re formó variis disposiciones de a q d é l , 
deque dió oportunamente cuenta, á las Cortes...Sin 

.eriib.ngn, no todos los Tribunales han cump'ido'cati 
16 dispuesto' en el citado art 2." de la ley, ni las' ob-
st'ryaciones que han di igiJo en lo general pueden 
s itisf.icer las miras que se propusieron. lo?-altos po
deres del Estado al acordar aquella d i spos ic ión . 

Preocupados sin duda los Tribunales con las d i 
ficultades que n'crrsa'iamente r.f. ece todo cambio de 
legislar-ion , mas se han dedicado á vencer lás ó 'á 
presentarlas al Gobierno que á ilustiar a este cotí 
¡ ¡s obser v ici"nes de la experiem ij ,: c«>'o: el r'^sfilí.v'. 
do'de los hycho's p'rár.iicns , coa los i f í e l o s produci
dos por la apl icac ión Üe las nuevas dNpos i iüoues pe
nales , crin el fruto; en fin , de! estudio hecho va la 
ap l i cac ión de sus preceptos.' 

Indispensable es Henar éste v a c í o ; y i fiíi Je qne 



las oVisci v jcinne'! Je U.s T . ¡KIWÍOU . pnc .L .n ser n o 
pioveciiosas como la ley se pmpiiso , y cotiti ¡huyan 
í ¡¡iisttar al íWbterno y & las C ó . t e s en su raso para 
la rtforma di ( i r . i i iv . ) , ile acuerdo la Ki inn (q. U . ) 

.con la corni-ion de C ó d i g o s , se ha .<¡<rivitlo aJoptar 
las regí.-s »¡^uieM-. s : 

i * • Los 'f'i¡'"iifiiiles , oyendo á ios colegios de 
ahogados y al miuisteriti fiscal \ y acompafi indo co-

"pías dé'sús ' i i i for i i ies , t x p o u d i á d lo que se le1, ofiez-
¿a y parezca '.sobre las prtgntiUs que comprende el 
c a t á l o g o adjunlo que se inseita á. có i i t i t iuac icm, con-
t e s u a í d o á cada una éii fioja ó pliego separado , sin 

"pefjuic io 'de"qúe 'hngá' todas las ob'sci'va'ciones que 
tengan por conveniente y les sugiera la ap l i cac ión 
práct ica que han hecliu del G ó d i g o ' p e n a l y é l estu-
djo consiguiente, del uiismo. 

2.° Las Audiencias de.splegarát) . todo su celo en 
este servicio txtrdordinaiio; procurando toda l.i bre-

_veda4 l'Osible tn su d.esi .mptño , con tal que no se 
perjudique el e smeio de) trabajo, en el cual tanto se 
in,t.ertsa . la. l eptitacion d.e los T i ibunales.. 

•i .¡Sjeoii.p piiti.cipat ^objeto ,;de. la. ley el de 
^e;i^lí4oj.d^<«,4í,j,la,,,<jx>9et^!)wa'-¿o£Ja_;it»ejo.r.al del 
sQód. iga ,• l.o^¡,T.jbuAaJes ali.e.v.acu.ar .su ¡iiCu.i.me.rMpro-
:<:uriarán.,e(\.-.cada,.t!|)í>;¡!íe. los ;}(Minios del cal A logo, y 
i t n las ,obseíiva.c¡ü<i.es. que fuera' de, él hagan., siempre 
.î ue lo permita su-ítmiiralcaa-^ilustr.arlo con -datos-y 
' c i t á í i d e i h e c h o s prác t i cos t a n l ü e l e r m i n a d o s co ino;S«a 
ipostb'le.:'!» ••' ir ' 

3M:íidi!¡d!'i6' d é 'Abri l de t&si:-zz G o n z á l e z R'o-
nieiro. ': Lí!'- •• - >- -

'Ch'iáíogo 'dé las preguntas a qué deben responder los 
"' ' tribunales sobré el riuevó Código penal., 

!: 1 1 * , " i Q u é " a c t o . » " s e \ f i a n Calificado'' U é " d e l i t o s ó 
faltas, .que, no merezcan ¡jeriali jad, y por CQft&tyulea-

,j^e.14¡ibA4.,¥Xj;},ui.csé/4er_f;?tál()gb^ds; los' hechos p'uni-
r!hles?. . ' . ' . : , . ' . :C .MVZS..':-:L'"'' ^ ,'. " ' 
, , 2..;a i,j,Qa.é actos, se .reputan dignos,.de, pepalidad y 
. no ,se han-iincluido, en' el . catá logo , de los,delitos ,y 

:•. , . ^ i ' í . i Q o é : actos :se han reputado en el .Código, co
cinodelitos graves y y no merezcan esta ca l i f i cac ión , 
,: 'SÍno la d é delitos-menos'graves óvfaltas ? • 

'4:*' ' j Q u é actos' se han calificado de delitos me-
•nos graves y debitndo ser reputados-graves ? 
"'"• S-* ' ¿ Q u é actos se han definido en el C ó d i g o co-
'hiO delitos y'deban reputarse f;lltas ? • "• • 
" ;' 6 / . ¿ Q u é "ácTos sé han cal i f ieáUb'de faltas y'-de-
'' ba.n ser 'reputados deíi ibs? '' , 

7>. • ta,;división 'hechii en el C ó d i g o de 'delito 
tcoRsunjá.dó'., fi estrado "y ' tehlativa l' ¿'es complicada, 
ló por el contrario facilita la_ apl icac ión de las penas 
-jin .peligra .d.e la justicia ? , 

8. a La 'consp irac ión y la proposic ión para come
ter un delito l deben reputarse siempre actos puni
bles, como se deter.tnina en la ú l t ima rebuma , ó 
deben ú n i c a m e n t e penarse en casos especiales, como 
disponía el C ó d i g o pi tmitivi: ? 

9. ' Entre las circuiistant us- que eximen de res
ponsabilidad ci iminal j se ha oinitido alguna, que de-
ba-excusar absoliit-iinenLe el hecho, ó por el contra
llo se ha comprendido alguna que n'o deba eximir al 
aulfir de._responsab¡';¡jad penal í 

, 10. > • j Qfiece inconveniente p r í r t i c o la determi
nación e n el C ó d i g o de ías ci . 'CiinM 'anci »s ateniuntes 
y ag--V.:r.tes pul cor.ve:liric las de u n a clase en 

1f)í) 
otric:) h; t'jtciK-i«n prííc.ti'M ó por o irás t.iz<Mif<? 
¿ H i l i i i , ) ve.'itaj'is ó incor.ver.¡entes en dejar la c.aüti-
c a r i , n de Us mismas al prudente juiv io de ios T r i 
bunales í 

11. L-J divi'ion admitida por el CóJ¡g<-. respecto 
á las personas responsables de los delitos y f iltas en 
autcies c ó m p l i c e s y enctibi ¡dores ¿ofrece dificulta
des pr.iciicas'i 

12. IL1 g r a d o de penalidad seña lado á cada UOM 
de ;1.)S clases de personas 1 espnnsables, autores, c ó m -
pli 'es y encnbi idor'es , ha producid;) la p oporcion 
equitativa entie la culpabilidad y la pena, ó ha ofre-
ci.U. inconvenientes m n'.if'u-slos'í 

13. La responsabilidad civil por los delitos y fal
tas j ha sido justamente determinada en el C ó d i g o , 
ó en los hechos práct icos se ha notado que algunas 
personas que en justicia debieran responder no es tán 
obligadas a ello por el C ó d i g o , ó por el contrario 
que hayan respondido las que no debieran? 

14. E l número y clase de penas determinadas 
•por el C ó d i g o j ha producido inconvenientes de al
guna especie ? ; Cuuvendria aumentar ó disminuir el 
c a t á l o g o de Us penas? ' . 

15. La duración de las penas ser ía ladas en el 
•Código-;¡ i ( : f icce inconvenientes-de alguna -especie? 
¿ St!f ia útil alguna alteiarion en este punto? : 
' -IÓ.-1 " '¿'Se ha omitido alguna pena que, ya por la 
costumbre ó por otras ciicnnstanctas,•baria mas efi-
caz'la repiensicin de determinados delitos? 

17. ¿Se ha incluido alguna pena que resistan las 
costumbres, sea mal' admitida 11 ofrezca otros incon
venientes? 

18. ¿Hay algunos actos penados con penas pecu
niarias á que no convenga esta clase de represión? 
:; 19. ' ¿Deb ieran algunos actos castigarse con pe
ñas personales que solo lo estén con las pécuniar ias l 

20. En la de terminac ión de las penas pecunia
rias, ¿se ha guardado una proporc ión racional y 
conveniente; " - • • • • ' . 

' 2i." Los efectos1 señalados á las penas según su 
-naturaleza-, ¿es tán racional y convenientemente de

terminados, ú ofrecen inconvenientes práct icos algu-
'•ribs de ellos? : 

22. Las penas accesorias que llevan esencial
mente consigo otras principales, ¿ e s u n racional y 
convenientemente determiiiádas'* ¿ D e b e r í a n aumen
tarse ó suprimirse algunas de aquellas? 

'23. ¿Se han encontrado en la practica inconve
nientes en las reglas para la ap l i cac ión de las penas 
que se comprenden en el c a p í t u l o 4." del libro 1." 
del Código? ¿Aparece c o n f u s i ó n , conliadicciou ó du
das en algunas de dichas reglas ? 

24. La div is ión en grados de las penas tempora
les , ¿ha ofiecido inconvenientes praciicos notables? 
¿Queda con los mismos' el arbitrio jiuicial con el 
suficiente ensanche para aplicar la justicia y la 
equidad con Ja des ignac ión de la pena? 

25. En la ejacucinn de las penas y su cumpli
miento , ¿se han tocado inconvenientes atendibles, 
debiendo alterarse algunas de las reglas estableci
das? 

Q<5. ¡Se ha determinado con inda justicia y equi
dad la responsabilidad c i v i l por los delitos y fallas; 
se han verificado casos en qtte \i\ rozón ó la justicia 
hayan quedado defraudadas ó agraviadas por las 
üispo>icioRes del Código? 

27. jEs tán excesiva ó insuficientemente repHmi-
dos los liedlos de qnebranun iento de Us sentencias. 
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ó está racionalmente asegurada lá a c c i ó n de la jus
ticia en este piw.to'í 

28. Con la iiltiaia refouna hecha en el C ó d i g o , 
¿ha quedado siificiememeijie garantida y asegurada 
la amoiidail publica de los ataques de los paiiicula-
res? ¿Esta justificada la necesidad de esta i n n o v a c i ó n , 
ó se ha exagerado demasiadamente el p i i n c i p í o del 
respeto debido á la aiuotidad á espensas de ottos 
principios? 

29. L a salud públ i ca , ¿está suficientemente ga
rantida con las disposiciones del C ó d i g o ? ( C o n v e n d r í a 
estender la represión á otros actos no comprendidos 
en el mismo , aumentar , disminuir ó modificar las 
penas s e ñ a l a d a s á los delitos y faltas de esta natu
raleza? 

30. L a vagancia, ¿se halla reprimida convenien- ^ 
temente, ó podrían emplearse medios mas eficaces, 
justos y equitativos? 

3t. Las disposiciones relativas á la reptesion de 
los juegos prohibidos, ¿son bastatuemente eficsc.es? 

32. Los delitos de los empleados p ú b l i c o s en el 
- ejercicio de sus cargos, ¿están convenientemente de

finidos y castigados? 
33. Las disposiciones relativas á las lesiones cor

porales se resienten de severidad en las penas s e ñ a 
ladas; ¿deberian modificarse ó sustituirse estas por 

.otras en todos ó algunos de los casos determinados 
por el C ó d i g o ? 

34. ¿ Q u é efectos han producido las novedades 
: introducidas respecto a duelos? ¿Bastan estas para la 

posible represión de estos delitos? ¿Convendr ía im
poner una s a n c i ó n penal a la Autoridad que faltase 
al c o t n p l i m K ó t o de las obligaciones que se le itn-

' ponen? 
' 35- Las disposiciones relativas á los delitos que 

. atacan aLpiidor^ilUD .ofrec.idQj.ncp.nye.nienU.s.ptá.cii-
cos? ¿La.moral idq.d ea este punto se halla,suficiente
mente protegida! .„ •. ... i • 

36. ¿Los delitos contra el honor están reprimidos 
: conv . en ien iementé? ^Pudieran:adoptarse disposiciones 
- n ías eficaces, j ^ u e ; iiifluyeran ea Ja disipinucion d é 
. los dj ie iós?. . -¡ , , , . .: 

37. ¿La s e g u í i d a d y la libertad de las personas 
. esta suficientemente protegida en el C ó d i g o ? 

3!!. E n los delitos contra la propiedad , ¡%e ha 
guardado la conveniente proporc ión entre los mis
mos y las penas? ¿Se ha notado aumento ó disminu
c i ó n en algunas especies determinadas de estos de
litos? ¿Puede fijarse la causa de este suceso? 

39. ¿ C o n v i e n e limitar las faltas á aquellos hechos 
qui.% sin llegar por su trascendencia á constituir un 
verdadero delito, deben castigarse de una manera 
fija y uniforme, dejando ¿ lo& reglamentos especiales, 
á los bandos de po l i c ía y acuerdos de la Autoridad 
la represii n de los hechos que no se encuentren ea 

aquel case? 
Por el contrario, ¿convendr ía estenderlas & aque

llos ramos y objetos que hasta ahora han sido tría-
teri.i de I/ÍS ordenanzas, reglamentos y bandos de la 
Autoridad? 

40. La represión acordada á las faltas , ¿es sufi
ciente ó inconvenientemente severa? ¿Cuáles se en
cuentran en uno y otro caso? 

41. La acumulac ión de penas por diferentes de
litos cometidos de naturaleza distinta , ¿lia produci
do iiicoiivenientes práct icos ó de otra naturaleza? 

42. L a competencia del fuero en razón de los 

delitos, ¿está di finida convenientemente, ó se han 
tocado respecto ,'1 ellas dificultades de a lgún orden 
en perjuicio de la justicia? 

43' ¿Qoé disposiciones de dif íc i l ó dudosa inte
ligencia contiene el C ó d i g o que exijan a c l a r a c i ó n 9 
mejora de redacción? 

44. ¿Qué disposiciones aparezcan en contradic
c i ó n ú opos i c ión entre sí que demanden su reforma? 

45. ¿Cuáles hay que repugnen por sus consecuen
cias á la justicia ó equidad , .á las costumbres ó á res
petables hábj tos y tradiciones? 

46. ¿Qué dificultades de ap l i cac ión ha presenta
do el C ó d i g o por falta de claridad, por su estructu
ra especial ó por otras causas? 

Madrid 16 de Abril de 1851. 

A N U N C I O O F I C I A L . 

E l Inlemlentf. militar del distrito d é l a Capitanía general de Cas
tilla la Vieja. J . 

Hace i i b i r : que debiendo prorederíe i contratar el l u m í -
nistro de uteniilins pira lat tropas estante! y tiameuntet en 
el dittrito de lat \»\>> Baleares , por tc'rminode cuatro año» í 
rrinlar desde 1.0 de Octubre del preterile 4 fin' de. Selienibre 
de i85!>, se convoca i una s imultánea l icitación con sujeeión 
al plirgo general de condiciiincs que estari de m a n í f i o t o en I» 
Secretar ía de la Intendencia de dirhas Islas (Calina) y en la de 
la general del ejercito (Madrid) y con arreglo i las formslidadci 
establecidas en Reales órdenes de aG de Diciembre de. 1846 y 4 
de Agosto de i SSo, cu.jo reñíate leodri lugar ame los Juzgados 
de las mismas el dia a de Junio próximo i la una de la.tarde 
en que (oncluje el término para ta admisión de proposiriones. 

E n su coesetuencia , las personas que quieran interesarse 
en este servicio podrán remitir en pliegos cerrados'y setiadóa 
ron un sobre interior que indiqne 'el objeto del ronienido, 
las proposiciones en que se fíjeu clara y leriifin^oteniejite lot 
precios en que se convienen á enrargarse del rVferidn suminis
tro, en el concepto que Kart de ser suscritas tá'inbien y abonada! 
por persona 6 personas que i juicio de dirlios'Juzgados sean 
de conocido arraigo y suticteute responsabilidad, que én'"c'aS» 
de duda podrá 'aprec iarse y bacerse constár:por lds: recibes de 
.cdótribuciones eorricotes saiisferttas que garanticen la egectt— 
eion del servicio en los t é m i i n o s propuesto), siendo preferida 
la que resulte mas ventajosa y aceptable en la l ic i tac ión, i 

. que de.hecho quedarán sujetos entre sí el autor ó autores..de 
la proposición, mas bentfiriosa, raso de-srr ésta , dos p.mas^Ui 
¡guates con el de la nías imnediava. Slrvendo á todos ellos de 
gobierno que el remate no puede causar efecto si 'uo obtiene 
la aprobacion .de S. M . ; que .asi inisniu 110 se .admitirá p a 
ra este acto proposición que carezca de los rrquisitos qüe..?c 
aiigen, ni se presente después de la hora anunriada y-, que 
para que puedan considerarse vál idas , y legales las admitida* 
ae requiere que el lidiador que la lusrribe haya dé estar 
presente ó tegatmenté represeiitado en el acto de Ú licUacion 
para que pueda prestar las aclaraciones que se neres í i én , ' y 
tn au caso areplár y firmar el arla del remate. Valladolld 
16 de Abri l de i 8 5 i . = P e d r o Augtlit y V a r g a > , = : S a l v a d » r 

Martin jr Salasar, Sacrelario. 

A N U N C I O . . • 

E l d ía 18 del comente da principio la entrada 
de ganodo en la Veg-i de León por los precios de 
costumbre. E s t á encargado de ajustar la a d m i s i ó n 
de reses D . Marcelo Rodiiguez, que vive en la pla
zuela de San Marcelo. 

L E O N : Jinprenla clu la Viuda c Hijos de M i ñ ó n . 
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